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Se publica los Hartes, Jueves y Sábados

Se suscribe en la EscMeZa-Tí^ogfd/ica, calle de la Misericordia número 4.
Los sascrlptores tienen derecho además de los nú ñeros ordinarios á los extraordi- 

■arios. excepto loe que contengan las listas electoral s re tlficadas que podrán adqui- 1 
rir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0'25.—Anua- í
des para suscriptores, palabra 0'01.—Id. para los que no lo son 0'02.

PARTE OFICIAL

NUM.8126
Señores Alcaldes que han cumplido el ser

vicio d que se refere la anterior Cir-

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación penla- llar, á los veinte días de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa, e entiende hecha su promulgación el día en que termi
ne la inserción de lá Ley en la '.aceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios Bo l bt in is  Of ic ia l i s  
se han de remitir al Gobernador éiv.i, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. R. O. de 6 Abril de 1839").

pa- 
cb, 
?er 
108 
ce-
1 el 
, de 
de*
íes- 
>ajo 
ícér
10 á

-Él 
-El

Presidencia del Consejo de Ministros ;
S, M. el Rey Don A fonso XIII (que í 

Dios guarde), 3, M. ia Reina Doña Vic 
toriá Eugenia, 8. A R. el Príncipe de $ 
Astur as é Infantes y demás personas 
de la Augusta RúMl Familia, continúan g 
sin novedad en su importante salud, 

(Gacetas 19 y 20 de Enero) ?

cular;
Lloseta, Fornalutx, Petra, Valide- 

mosa, Búg*r, Puigpuñent, Capdepera, 
St.nta María, Lluehmayor, Gaiviá, Al
cudia, Muro, Felanitx y Campos del 
Puerto.

UGlCETá Íí

Gobierno Civil I MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS í
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Llegadas el dia de la fecha en el vapor 
Mallorca procedente de Barcelona.

P -lma 22 de Enero de 1919 
El Gobernador iaterino Presidente, 

Luis Pascual

Harina . , . . . c 33.000 Kgs.
Sardinas, . . , . . 3.850 »
Bacalao ,,,,.. 2.400 •
Azúcar ...... 6.400 »
Aceite.............................. 7.460 »
Café............................... 497 *
Alpiste ...... 1.700 »
Vino coman, , , . . 2.380 *
Terneras......................... 1 ( 25 cabs.
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Re a l  Or d e n
Autorizada por el artículo 4.° del 

R jal decreto de 10 del mes achual la 
exportación de aceites de oliva, y fíjala 1 
por la Real orden de 13 sigu ente la 
cantidad total que puede ser exportada, 
se hace necesario establecer normas | 
pera que el beneficio alcance por igual l 
á cuantas personas ó entidades puedan ‘ 
optar á él.

En su virtud, S. M el Rey (q. D. g.) •, 
hr-. tenido á bien disponer io siguiente:

La exportación de aceites de oliva se i 
regu ará por las normas que á comí* ! 
nuae ón ae expresan:

A) Los expon tadores const’tu’tán en í 
depósito una cantidad de aceite de oli- 
v». de clase corriente que equivalga 
al 50 por 100 de la que se solicite ex* । 
portar, á disposición del Ministerio de i 
Aoastecimientos, que podrá aplicarla i

| á tus necesidades del consamo interior, 
» a) precio de 15 pesetas la arroba de

31 de Diciembre último, se insertaba i 
circular en la que se ordenaba que en ¡ 
cumplimiento a lo prevenido en la Real 1 
orden de'- Ministerio de Abastecimien- ¡ 
tos de 24 del mismo mes inserta en el ¡ 
Bo l e t ín  Of io ja l  del dia 28 se proce
diese á la eonsti’mc ón de las Comisio
nes locales reguladoras del Comercio 
de aceite y que éstas ó los Ayuntamíen 
tos en su defecto procediesen á la prác
tica del aforo ce las existencias de acei
te, operación que debió verificarse el 
dia 6 de los corrientes, sin que apesar 
del tiempo transcurrido U mayoría de 
los Sres. Alcaldes, ni han participado 
á este Gobierno la constitucón de las 
Comisiones locales, ni el resultado que 
hay» ofrecido la práctica del aforo en 
sus respectivos términos, imposibilitan
do ¡a labor que la está encomendada á 
la Com s óu p-ovincial ragú alora del 
comercio de iceiie; he acordado preve 
oirá los Sres. Ahia <ie& que no han 
cuoxpido el servicio, que si en el im- 
prorrogabíe ^,^7,0 ce tercero d-a no han 
comunicado á ante Gobierno el haber 
quedado coimtituida la Comisión local 
de referencia y q i resultado del aforo, 
les impondré 1.» muita de cien pesetas 
con .a que i osle luego quedan conmi- 
Dados,

Palma 22 de Enero de 19)9.
El Gobernador intetieo, 

Leí» Peecual

r

r

i
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11,50 kilógramos, en almacén del pro
ductor, sin envase, durante uo plazo de 
senecta días, á contar desde aquel en 
que se o-orgue el p rmiso de expor
tación.

B) Las peticiones para el embar
que del aceite que se desee exportar se 
formularán á este Mirtistefio por medio 
de instancia en la que se hará constar 
la cantidad y calidad del aceite, la Adua* 
na de salida, punto de destino, cl&e y 
m turaleza de ios envases, acompañan
do testimonio notarial por el que se 
acredite haberse constituido por el in
teresado el depósito del 50 por 100 le 
la cantidad cuya exportación so loiso, 
con indicación del local y sitio en que 
se hade almacenada.

C) Las autorizaciones de exporta-

I

i

r-giacrada ó no, en la que ae exprese 
1» procedencia nacional del producto, 
A ubos gravám nes so liquidarán por 
lá i A duanus sobre el peso neto. Igual
mente se procederá para la percepción 
dt l arbitrio de 20 céntimos de peseta 
prr 100 kilogramos, que quedará á dis
posición del Ministerio de Abastecimien
to4».

E) No podrá extraerse cantidad al- 
gvaa de aceite de la que se halle de- 
pósitada con arreglo á lo prevenido 
en el apartado A de esta Real orden 
sin autorización de este Ministerio Por 
inv.umpiim-ento de esa obligación, asi 
cono por negarse ¿ la entrega del 
ac iite depositado al ser requerido para 
el o, se Incurrirá en los sanciones péna
le-» correspondientes al quibrantamien- 
to de depósito é implicará, además, la 
pr vación del derecho á exportar.

F) Las autorizaciones de exporta* 
ck-a que este Ministerio acuerde, con 
sujeción á los requ sitos establecidos en 
la presente Rea1 orden, se comunicarán 
á a Dirección General de Aduanas pa
ra que circule las órdenes oportunas 
á las Aduanas de salida.

(?) Con objeto de que (os exportado- 
re conozcan las cifras que representen 
la^ autorizaciones concedidas y puedan 
ai .oldar sus operaciones y restringir 
so pe .iciones al margen que reste para 
co o plegar ¡as 90.000 toneladas que en 
to ü podrán autorizarse, este Ministe
rio publicará en la Gaceta de Madrid, 
dentro de los cinco primeros días de 
ca ia mes, la cantidad total que hasta 
la fecha haya sido au orizada con arre 
gi«^ al presente régimen.

Lo que de Real orden comunico á 
V 8, para su conocimiento y efectos 
co respondientes. Dios guarde á V, 3.
muchos años, Madrid, 17 
1219,

St ñor Comisario general 
cimientos di Aceite,

i

I

Se enveró la Diputación de un oficio 
■ d i Alcalde de Capdepeia acompañando 
el inventario de ios papeles y documen- 
tós ingresados en el Archivo de aquel 
Municipio, y también de otros oficios de 
«Nostra Parla» y del Centro Aragonés 
de Barcelona, que pasan á la Comisión 
respectiva, solicitando un premio para 
¡os Juegos Florales por dichas Socieda
des organizados. Se aprobaron los si
guientes dictámenes: uno de la Comi
sión de Fomento proponiendo se conce
da al Ayuntamiento de San José una 
subvención de 600 pesetas para atender 
á «a reparación de los caminos vecina
les de las parroquias de S. Agustín y 
8. Jorge; otro de la Comisión de Fomen
to proponiendo se conceda al Ayunta- 
m unto de Campanet una subvención de 
J .000 pesetas para atender á la repara- 
c un del camino vecinal que conduce al 
dd Polieusa á Inca viejo; otro de la mía- 
ai * proponiendo se conceda al Ayun- 
íamiento de Pollensa una subvención 
de 1,000 pesetas para atender á la re- 
p ^ración del camino vecinal del valle de 
C*an Axartell; otro de la misma Comi- 
s on proponiendo se conceda al Ayunta- 
m anto de Vllláfranca una subvención 
de 1.000 pesetas para atender á la re- 
p*ración del camino vecinal que desde 
aquella villa conduce á Felanitx; y otro 
de la misma proponiendo se conce da al 
á» untamiento de Porreras unasubven- 
c on de 1.000 peseias para atender á la 
reparación del camino vecinal que de 
»q lella villa conduce á Villafranca,

Pasaron a la Comisión respectiva una 
infancia del Ayuntamiento de Mahón 
su reliando una subvención de cinco mil 
pesetas para el sostenimiento de la Es- 
cu Hadé Artes y Oficios; otra de la Socie* 
d » i Oiudadetana de Rayos X solicitan-

de Enero de du una subvención, y otra de varios

ARGENTE 
de Abasteci-

(Gaceta 18 de Enero)

BGOUM PiüWíAL
I

. chin serán valederas durante los trém-
1 ta días siguientes ai de su fecha, trans- 1 

curridoa los cuates sin que se haya 
ef iciuado ¡a exportac én quedarán anu
la iatápor el total ó por h» parte que bu- 
tkebe dejado de embarcarse, En ca^os 
eboeciales debidamente justificados, á 
ju cío le este Ministerio, podrán prorro- 
gArst) los permisos por úez -lias.

•• D) L&b exportac onei devengaría 
e gravamen de 25 pesetas los 100 ki- 
k gramos, cuando se irarto de aceite en

; v. sudo en barriles ó bocoyes; y el de 20 
p- seias, por igual un da 1, pura los que 
s^ presenten en envases tle lata ó en bo- 
teilaa 5 que ostenten marca española,

Núm. 112
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES

Extracto de ¡os acuerdos -omados por 
¡a Excma. Diputación provincial en 
i a sesión que celebró el día 2 de Oc
tubre de 1917.
Ocupó la presidencia ei presiceme 

D. Luis AJemañy.
Asistiere a á la sesión los diput ados 

señoras Foruiñy, Sujar, Victory, Vidr.l, 
R- asedó, R.quer, Pereyra, Liobera (J), 
Mura, Alzina y Faliu.

Se aprueba el acta de la sesión ante
rior, y también el ex raeso ie los avuer- 
dos tomados en ta misma sesión y q te 
debe publicarse en ei «Boiutin Ofluiai».

*

mtdicos del Hospital provincial solici
tando sé les autorice para explicar asig
naturas de la carrera de Medicina en 
dA'ho Establecimiento, 8e aprobaron 
vanos Uictámen^: ano de la Comisión 
de Fomento proponiendo se solier e del 
M'nistro de Fomento la construcción de 
t । glados en ei muelle de Ibiza; o'ro de 
1» Comisión de Hacienda proponiendo 
«a manifieste á la Dirección general de 
Propiedades é Impuestos que la Diputa- 
c.vn no acepta la liquidación de las can- 
tuades que por atenciones de En*efian* 

debe satisfacer; otro de la Comisión 
db Beneficencia proponiendo se autori
ce al Presidente para que pueda practi- 
c»i detulmin*daí gestiones pira 1a in- 
c ü  ición del pleito de reiLVind cae ón de 
lo* bienes que constituyen el fide.comí- 
e c fundado por don Pedro Niñez ie Be- 
n-rd; y otra le U Comisión dt H tcíen- 
da proponiendo 815 estime una ina theia 
¿ don Valentín 8chembii sod uundo la 
drvoiucion de cay/idades pag idarj por 
e arbitrio piovmcial sobie Baldado 
nurcanclus.

de dió lectura le un oficio d di Direc* 
tor de la Escu: ia de Artes y Odcios 
p>rticiphndo hal arse vacantt íe s plaza 
ae Ayudante lepdtidor de dicta Eacue-

10*
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2
la. Quedando elegido, para ocupar ¡a 1 
plaz - dnn Juin Fuster B>rnin.

Se acordó conceder á D.a Francisca
Font huérfana del que fué Secretario 
de esta Corporación D. Silvano Font y 
Munt&ner una pensión de orfandad de 
1.125 pesetas anuales.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda se acordó con 
ceder al personal que presta sus servi
cios en las Oficinas orovinciales y Es
tablecimientos de Beneficencia una bo 
nificacion tomando por base la cuantía 
de sus sueldos en la siguiente forma: 
hasta 1 500 peseras el 30 por 100; de 
1.501 á 3 000 el 20 por 100; y de 3 001 
pese as en adelante el 12 por 100.

De conformidad con lo propuesto por 
la misma Comisión de Hacienda se 
aprobó el proyecto de presupuesto pro
vincial para el próximo afio 1919, y el 
repartimiento formado por la Contadu
ría, emre los pueblos de esta provincia 
por la cantidad de 636.300*16 pesetas 
para cubrir ios gastos de dicho presu» 

I

puesto.
A propuesta del Sr. Alemañy se 

acordó la creación de una plaza de De
lineante de la Oficina de Construcciones 
civi'es con el haber anual de 1.600 pe
setas; resultando nombrado para desem
peñar dicha plaza D. Antonio Giménez 
Vidal.
E Sr. Vidal solicitó se concediera una 

subvención de 500 pesetas á cada uno 
de los Ayuntara entos de Felanitx y 
Manacor para atenciones de sus Hos
pitales municipales,

El Sr. Felm en nombre del Sr, LUte- 
ras se adhirió al ruego del Sr, Vidal 
efi la parte que hacia referencia á Ma- 
nacor.

Los Sres. Rosselló, Mora y Llobera 
D, Juan solicitaron idéntica subvención 
de 500 pesetas para los Ayuntamientos 
de Arta, Porreras y Pollensa.

Cuyas proposiciones fueron aproba
das por unan'midad.

El 8r. Rosselló propuso la adquisición 
de ejemp'ares de la obra «La Familia 
mallorquína» á la cual encomia, del 
que es autor D. Jaime Salvá. Acordán 
dose por unanimidad la adquisición y 
que pasara á la Comilón de Hacienda 
para que señale el número,

Y se levantó la sesión.
Palma 17 de Enere de 1919. - El Pre

sidente accidental, Mora.

Núm. 128
Distiibución mensual de fondos pro

puesta por la Contaduría para el 
corriente mes de Euero y acordada 
por la Diputación provincial en la se
sión que celebró el dia de ayer.

Capitulo* GASTOS Pesetas

2.d
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°
9.°

10
11
12

Administración pro
vine al. ,

Servicios generales. , 
Obras obligatorias. ,

5.522'42
1.560*34

. 9.229*00 

. 13 996*47 

. 48.468-98 
, 3291'66 
, 1.250*00

Cargas.........................
Instrucción pública. , 
Beneficencia. . , . 
Corrección pública.
Impuestos . , . , 
Nuevos establecimien 

tos. . , ., . , 
Carreteras. . , . 
Obras diversas , . 
Otros gastos. . .

. 416'66

. 5.062-22

Total................... 88.797'75

Palma 18 de Enero de 1919. — El 
Presidente accidental, Jaime Mora.— 
P. A. de la D, P.—Miguel Font, Se
cretario,

Núm. 127 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DK ADUANAS DK PALMA 
Anuncio. - El dia 30 de los corríent s 

á lae 11,'tendrá jugi>r en ios Almace
nes de esta Aduana, ia venia en públi-
ca subasta del siguiente genero:

Tresc entos ucee kilos de arroz 
riado á 0*30 pesetas kilo, incluso 
vase 93*30 pesetas.

Importa ia tasación noventá y 
pesetas treinta céntimos.

Nota: Será de cuenta del rematante 
el pago del impuesto de derechos rea 
1(8.

Palma 21 de Enero de 1919,—Enrique 
A’abern.

Núm. 14Q
AYUNTAMIENTO DE PALMA

■:
Mes de Enero de 1919

La Comisión de Hacienda propone á 
V. E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante

* rieres, con arreglo á lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, á saber:

PesetM

Cap. 1,°—Gastos del Ayun

Id,

Id.

Id,

Id.

tamiento.
2,°—Policía de Seguri 

dad,
3.°—Policía urbana 

rural.
4.°—Instrucción públí 

ca.
5.°—Beneficencia.

Id, 6.°—Obras públicas.
Id. 7,°~Corrección públi

Id.
Id.
Id.

Id.

ca. .
8.°—Montes. .
9.°—Cargas. .
10 .—Obras de nueva 

construcción. .
11 .—Imprevistos. ,

9.749'28

8.831*75

15.924*29

6.287*91
4 227'50

14.872 50

3.024'70

52 557 63

23.041‘66
584-90

Total. . 139.102'12

En Palma á 13 de Enero de 1919.— 
A orobado,—Así lo acuerda el Ayun 
tamiento en sesión de hoy, —El Alcalde 
accidental, Francisco Barceló.—El Se
cretarlo, Benito Pone Fábregues.

Núm. 124
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Ignorándose el paradero y actual re
sidencia de los mozos nacidos en esie 
término municipal comprendidos en el 
alistamiento formado para el reeocpla 
zo del Ejército del corriente año, cuyos 
nombres á continuación se relacionan, 
se las cita por medio del presente edic
to para que ellos ó sus padres, tutores, 
parientes cercanos, apoderados ó amos 
de quienes dependan, comparezcan en 
esta Casa Consistorial á los siguientes 
artos:

Dia 26 del actual a las diez rectifica
ción del alistamiento.

Día 9 de Febrero próximo rectifica
ción y cierre difinitivo del alistamiento.

Dia 16 del mismo mes de Febrero á 
le s siete sorteo.

Dia 2 de Marzo siguiente á las nueve 
pr ncipio de a clasificación y declara
ción de soldados.

Se les previene además á los mozos 
qm de no comparecer personalmente ó 
por quien les représense á loa expresa
do* actos les parará el perjuicio a que 
según la ley baya lugar.

Mo^os que se citan
Jaime Gil Mascaré, de Gabriel é Isa

be .
Juan Pastor Ferrer, de Bartolomé y L contribución territorial sobre las r que

ave- 
en-

tres

Fr «ncisca Ana.
Francisco Fuster Picó, de Jerónimo y 

Antonia.
Sebastián Sureda Artigues, de Sebas

tián y Juana María,
Jaime Pastor Llaneras, de Pedro y 

Catalina.
Cristóbal Pone Torrens, de Bartolo

mé y María.
José Arlas Ruiz, de Matías y Damia- 

na
Artá 19 Enero de 1919.—El Alcalde, 

Bartolomé Esteva.—El Secretario, Ra
fa il Sard,

Núm. 125
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA *
Ignorándose el paradero y actual re- 

líaencia do los mozos comprendidos en 
el actual reemplazo, naturales de esta 
vi la, cuyos nombres se expresan á con
tinuación, se les cita por medio del 
presente edicto, para que ellos ó sus - 
palies, parientes ó apoderados, com
parezcan en esta Casa Consistorial á ।

i

5

i

k-4 Rotos de rectificación del alieta- ' centra eu viuda D.* Magdalena Ginard
miento, cierre definí -vo del mismo, sor ' 
tf-o y principio de la clasificación de x 
ü ozos, que tendrán lugar respectiva- j 
n ente los dias 26 del actual, 9 y 16 de '

■ y C ar por el interés que pueden tener 
eu dicha herencia y contra loa demia

Febrero y 2 de Marzo próx'mos; previ- 
n éndoles que de no comparecer á dichos 
a^tea, les parará el perjuicio á que ha
ga lugar.

Relación que se cita
Antonio Compañy Cánaves, de Pedro 

Juan y Francisca, nació 14 Abril 1898,
M’guei Font Cifre, de José y Antonia 

nació 26 D ciembre 1898
Francesco Salas Monreal, de Francis

co y Lucia, nació 29 Enero 1898.
Miguel CapUonch Oller, de Jaime y 

Antonia, nació 12 Enero 1898
Andrés Cifre VanreB, de Bernardo y 

María, nació 14 Enero 1898
Martin C¡fre Serra, de Martin y An- 

tc-nia, nació 15 Octubre 1898,
Pollensa 18 Enero 1919,—El Alcalde, 

Juan Vicens,

‘i

herederos desconocidos de la propia 
herencia, ha dispuesto se haga saber 
á dicha D.* Magdalena G nard y Ciar 
y D.a Bárbara Mas y Ginard cuyo do
micilio actual se ignora medíanle la 
presente cédula, haberse nombrado co
mo perito por el ejecutante A D. Ma
riano Fuster y Valentf, de esta vecindad 
al objeto de justipreciar las fincas em
bargadas en los propios autos, dichas 
El Torrent de pertenencias del predio 
Son Padrinet, de 116 áreas 43 centiá- 
reas y Na Forrera de 203 áreas 9 cen> 
tiáreas, ambas sitas en el término de 
O Ampos del Puerto, á fin de que dentro 
da segundo dia puedan designar otro 
por su parte pues de no efectuarlo se 
les tendrá por conforme oon el nombra
do.

Palma diez y siete de Enero de mil 
novecientos diez y nueve,—Sebastián 
Qazá.

Núm 131
AYUNTAMIENTO DE MAHON

D. Pedro Pons Sitges, Alcalde Presi
dente del Exorno. Ayuntamiento de : 
Mahón.
Hago saber: Que en el alistamiento de 

e-sta ciudad para el Reemplazo de Ejér
cito del año actual, figuran comprendí- 
d >s los mozos que á continuación se 
relacionan, como naturales de la mis 
ma, é ignorándose su paradero, se les 
c ta por el presente para que compa
r zcan ante este Ayuntamiento en los 
d as 26 del corriente mes, 9 y 16 de Fe- 
b ero y 2 de Marzo próximos, en que | 
tendrán lugar respectivamente los actos 
de rectificación del alistamiento, cié 
rra definitivo del mismo, sorteo y prin- 
c pío de Ja clasificación de los mozos 
alistados, previniéndoles que de no 
comparecer personalmente ó por quien 
!o< represente en el último de los días 
c'ados les pararán los perjuicios que 
d termina la Ley.

Mahón 16 Enero de 1919.—El Alcal- 
d Presidente, Pedro Pons Sítges.

Mo^os que se citan
Juan Alzina Beraal, de Juan y Maria.
Bartolomé Andrés Martínez, de Bar 

to orné y Tomasa.
; Jasé Maria Casaanovas Quevedo, de 

Miguel y Florentina.
: Juan Enseñar Palmer, de Teodoro y 
$ Catalina.

Juaa Escartin Maroto, de Domingo y 
' María.
| Pedro Mir Carreras, de Gabriel y 
1 Agueda.

Francisco Monserrat Cardona, de 
R cardo y Francisca.

' Pedro Morlá Pons, de Pedro y Maria.
Miguel Qiíver Gelabert, de Pedro y

. Francisca.
Juan Rey Simó, de Joné y Francisca.
Bernardo R.udavets Riadavete, de 

: Juan y Maria,

Núm, 130 
AYUNTAMIENTO DE COSTITX 
Formados los repars:miemos de la

z h s  rústica y pecuaria y urbana de es 
te término municipal para el presente 
ejercicio de 1919, permanecerán ex 
puestos al público en la Secre;aria de 
es.e Ayuntamiento á efectos de recia- 
mación por plazo de ocho dias á contar 
desde ei siga ente ai de i.a inserción en 
el B. O de la provincia.

Costitx 18 Enero de 1919, -El Alcal
de, Jaime Arrom.—Bartolomé Cardeli, 
Secretario.

5
í

Núm. 116
CEDULA DE NOTIFICACION

El 8r. Juez de primera instancia del 
Distrito de la Catedral de esta ciudad 
6=. providencia de ayer dictada en los 
auios ejecutivos hoy procedimiento de 
apremio que sigua el procurador don 
Germán Ballester en nombre de don 
Jo/ge Igies as Expósito contra la heren
cia de D Guilleraio Mas y BauzA ó sea 
contra lo» h jos de éste D Jaime, don 
Bernardo, D. Guillermo y D.* Bárbara 
Mus y Gmard como herederos de aquél y

<
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(

i
c

t

Núm. 119
D. Juan Tur y Vidal, Abogado, Jue^ mu

nicipal de la ciudad de Ibi^a, provincia 
de las Baleares. '
Hago saber; Que en virtud del juicio 

verbal número veinte y siete del afio 
último, seguido por D Juan B, Tur y 
Torres, casado, barbero, mayor de 
edad, y vecino de esta ciudad, contra 
D. Miguel Tur y Torres, propietario, 
también casado, mayor de edad y de la 
propia vecindad, sobre pago de cuatro- 
C'ontas noventa y cinco pesetas y el in
terés convenido del seis por ciento 
anual desde la fecha de la demanda, 
veinte y ocho de Agosto de mil nove- 
ciento diez y ocho; por providencia del 
día de hoy, se saca á pública subasta 
por término de diez dias la finca rústi
ca embargada en dichos autos, quedan
do señalado para el remate el día cua
tro de Febrero próximo A las quince 
horas del minino, en la sala audiencia 
da este Juzgado, calle de José Verdura, 
número trece, piso primero, bajo las 
condiciones de que se hará mérito,

Inmueble de que se trata
Hacienda titulada «C»n Juan Cova», 

sita en la parroquia de San Miguel, tér
mino municipal de San Juan Bautista, 
da cabida de tres hectáreas sesenta 
áreas de tierra campo, secano, con ár
boles y casa; lindante por Norte, con 
tierras de Antonio Escanden y las de 
Antonio Ramón; per Eete, con las de 
María Escanden; por Sur con las de loa 
herederos de D, Ramón Fajarnés; y por 
Oeste con las de Antrnio EscandelL 
Pertenece al ejecutado por compra á 
Juan Torres y Escandell, según escri* 
tura otorgada dia dos de Marzo de mil 
ochocientos noventa y nueve, ante el 
Notario D Vicente Tnr, inscrita alfolio 
63 del tomo 23 de San Juan, finca nú 
mero 407 duplicado, inscripción déci
ma. Tasada en tres mil setecientas cin
cuenta pesetas.

Condiciones de la subasta
1 * Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar pre* 
vilmente en la mesa del Juzgado ó en 
la Caja General de Depósitos, una can- 

j tidad igual por lo meaos al diez por 
ciento de tres mil setecientas cincuenta 

, pesetas en que fué tasada la finca y no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de dicha tasación.

2 .* Los autos, titulación y certifica* 
do de gravámenes á que está afecta di- 

Icha finca estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado y se enten
derá que todo Hcítador acepta como 

■ bastante la titulación y que las cargas 
ó gravámenes anteriores y los prefereo* 

' tes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re* 
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sto destinarse á su extinción el precio 
dei remate,

3 .* Los gastos que se produzcan en 
la subasta y los de trasmisión de 1» fin* 

* ca al comprador, serán de cuenta y cav 
í go de éste.
I Ibiza diez y ocho de Eaeto de bW
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novecientos diez y nueve,—Juan Tur. ’ mero 95) se anuncia por medio del pra- 
" hante para que los que desean ocuparla» 

dirijan sus instancias al 8r, Teniente Co
ronel primer Jefe del mismo, las cuales

—-Por su mandato,—Fernando Palerm 
Secretario.

k

l 

! 
O

e 
o 
o 
e 
k-

11 
n

«• 
ia

lo 
lo
y 
le 
ra 
o, 
la 
o- 
n- 
ito 
a, 
e- 
leí 
ta 
ti- 
.n- 
ia- 
ice 
üa 
ra, 
las

»», 
ér- 
ta, 
ita 
ár- 
ton
de 
de 
los 
por 
b IL 
. á 
rb 
mil 

el 
>do 
iú 
ICÍ- 
?in-

.stw 
iré* 
eo 

an* 
por 
nta 
no 
las
i.
loa* 
di-
la 

sen- 
uno 
gal 
reo- 
rán 
re- 
ado 
ios, 
3C10

en 
An
sar*

Mil

Núm. 120
Hago saber: Que en virtud del juicio 

verba' número veinte y cinco del año 
mil novecentos diez y ocho, seguido 
por D, Jaime Riera y Torres, casado, 
mayor de edad, sobrestante de Obras 
públicas jubilado y domiciliado en esta 
ciudad, contra D. José Ros y Ro’g. ca
sado, propietario, mayor de edad, cuya 
vecindad y dom cilto se ignoran, pero 
que ha tenido su última residencia «o 
la calle de la Libertad, número once, 
de esta ciudad, y en caso de haber fa
llecido contra sus herederos ó sucesores 
sobre pago de intereses en cantidad de 
ciento noventa y cinco pesetas; por pro
videncia del d a de hoy, se saca á pú 
blica subasta por término de diez dias, 
la finca urbana embargada en dichos 
autos, quedando señalado para el rema
te el dia cuatro de Febrero próximo á 
las diez y seis horas del mismo, en la 
sala audiencia de este Juzgado, calle de 
José Verdera, número trece, piso pri
mero, bajo las condiciones de que se 
hará mérito.

Inmueble de que se trata
Casa, sita en la calle de Santa Cruz, 

número veinte, antiguo, y diez, moder 
no, de esta ciudad, compuesta de plan 
ta baja con entresuelo y algibe, de cabi 
da de unos cincuenta y seis metros cua
drados, lindante por la derecha, entran
do, con casa de lo» herederos de doña 
Rosa Ramón; por la izquierda, con otra 
de D. José Sorá; y por la espalda con 
la Muralla. Pertenecía á D José Ros y 
Roig por herencia de su Abuelo Fran
cisco Roig y Guasch y transacción con 
la viola de éste Rita Pianells y Berra, 
según escritura de convenio otorgada 
en esta ciudad, ante el notario D. Nar
ciso Puget, dia veinte y nueve de Julio 
de rail ochociemoa ochenta y siete y la 
vendió con pacto de retro á Don Juan 
Bautista Tur y Torres, quién á su vez 
la retro-vendió al nombrado Señor Ros, 
por escritura otorgada el diez y siete de 
Marzo de mil novecientos diez y seis, 
ante el notario D. Juan B^uzá, Inscrita 
al folio 201 de! tomo 19 de la ciudad, 
finca número 1039, inscripción sexta. 
Fué justipreciada por los interesados 
de común acuerdo, en mil setecientas 
cincuenta pesetas,

Condiciones de la subasta
1 .* Para tomar parte en la subasta, 

deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado ó en 
1* Oaja General de Depósitos, una can
tidad igual por lo menos al diez por 
cienlo de mii setecientas cincueoia pe
setas, en que fué tasada la finca y no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de dicho justiprecio.

2 .a Los autos, titulación y certifica
do de gravámenes de la nombrada fin
ca, estarán de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas ó graváme
nes anteriores y ios preferentes al crédito 
dei actor, continuarán subsistentes, con
siderándose que el rematante los acep 
tay queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse á su 
extinción el precio del remate.

3 .a Los gas'os que se produzcan en 
la subasta y los de trasmis ón, de ia fin
ca al comprador, serán de. cuenta y 
Cargo de éste,

Ibiza diez y ocho de Enero de mil no- ! 
vecientes diez y nueve. Juan Tur,— ■ 
Por su mandilo.— Fernando Palera), 
Bücretarío, . . . .

. Núm. 121
GRUPO DE ESCUADRONES 

d ü  m*l l o r o a
Ex’stiendc eti este Cuerpo una vacan

' a de herrador de primera clase, otra de 
segunda y otra de tercera, con el suel
do y aemas ventajas que íes concede el 
reglamento aprobado por real orden 
circiuar de 8 de Junio de 1908 (Ge L. nú- 

A

< aberán recib rse an'es del 19 de Febre- 
!o próx mo, ver ficándose el examen el 
ría 20 del mismo, á las once, teniendo 
retecho 4 solici arlas todos los ind ví- 
daos que se encuentran en filas y los 
1 cenciados, cualquiera que sea la si
tuación en que se encuentren siempre 
que además de las condiciones de apti
tud profes'onal y física, reunan las de 
moralidad necesarias para el servicie 
de las armas, cuyos extremos acredi* 
tnrán con les certificados y documentos 
que preceptuaba el articulo 17 del cita
do reglamento,

Palma 18 de Enero de 1919.—El Co
mandante Mayor, Antonio Moragues.

Núm. 96 
CONTRIBUCION UTILIDADES 

DEL CAPITAL

4,° trimestre de 1918 
Don Jaime Ignae o Salem ViHalonga, 

Agente ejecutivo de la 1,* Zona de 
Pa¡ma de la que es Arrendatario don 
Bartolomé Mir Oalafell.
Hago saber: Que en el expedienteque 

ir siruyo por débitos del citado concep
ta correspondientes ai expresado perio
do, se encuentran comprendidos los 
deudores que á continuación se relacio
nan, sin que conste tengan en esta lo- 
culidad persono que les represente, por 
lo que expongo el presente Edicto para 
que puedan llegar A conocimiento de 
loi mismos que con fecha 21 Diciembre 
d^ 1918 he dictado la siguiente

Providencia:—De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 66 de la Ins- 
tr icción de 26 de Abril de 1900 declaro 
in mrsos en ei 2.® grado de apremio y 
recargo de 10 por ciento sobre el impor 
te total del descubierto á los contribu
yentes incluidos en la anterior relación, 
Notifíquese a los contribuyentes esta 
providencia, á fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 24 
hc-ras, advirtiéndoles que de no verifi 
cario se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes señalándose 
al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución y se expedirán los oporiu- J 
nos mandamientos al 8r. Registrador le 
la Propiedad del partido para ia anota- ' 
cíon preventiva del embargo.

' M. de la 0. Bordoy Sampol. 
María Baiaguer Pujol. 
Agustín Bauzá Soler, 
Mateo Baiaguer Planas, 
l’ristóbal Borras Hernández, 
Gabriel Cirer Llompart, 
Gabriel Cirer Llompart y otro 
Juan Caldée Tomás.
J Asé y Francisco Cortés Aguil 
Antonio Comas Higo, 
Antonio Capó Capó. 
Ana Covas Barceló. 
Ana Cataíly Capó, 
Agustín Cortés Picó, 

; J,?aquin Bent Campuzano, 
Francidco Cerdá Bauzá, 
Catalina Colomar Sureda. 
Pablo Comas Pajeras. 
Antonio Cañellas Pajeras, 
Juan Canaves Font, 
Bartolomé Comas Palmer. 
Bartolomé Oantallops Maaip, 
Gabriel Cunill Roig.
Miguel CcmpaDy Isern, 
Magda.ena Colom Mora. 
Nicolás Compañy Porcel. 
Antonio Ciar Mir, 
Antonio Col! Mayo!, 
Mateo Cloquell, 
M guel Cladera Jaume, 
M guel Cabrer Terrasa. 
Jerónimo Coll Martorell. 
G taima Campiña Gelabert, 
Catalina Cabrer Terrasa. 
María Cladera Berra, 
Sebastián Garbonell Juaneda. 
P dro Cañellas Palmer. 
Guillermo Coll Monserrat, 
Margarita Coll Vidal.
0 .talina Colomar Busquéis, 
José Carreras Mayol.
Antonio Gampin» Cerdá, 
Rafael Camps Oliver, 
Amonio Cifre Ramis. 
Juana M? Castellá Morell. 
Juan Cuerda Sorella.
A iíonlo Dejado Cortés. 
íUmóu Despuig Fortuñy, 
R món Üespuig Furtuñy. 
Manuel Delgado Vnl^longa, 
Bt oastian Domedel Juan, 
M «rgarita Durán Amengual. 
Juan Dols Pizá, 
Antonio Eacanellas Ferrer, 
Pooro J. Estarás Alberti. 
G «taima Escalas.
Fiancísco Estelrioh Berra, 
M guel Esteva Terrasa. 
B .rtoiomé Estela Calafat, 
Juan Esteva Expósito, 
AnaM. Fiol Gamundi.
B rnardo Ferragut y otro,

NOMBRES DE LOS 0ONTRIBUTBNTE8

PeMtu

»

Catalina Alvarez, 1*24 G yecano Fuster Flores y otro.
Ct-t»lina Alberti Molí. 3'71 M «na Fuilana Mas. ,
Antonio Alberti Juan. 2'23 Juana M. Fuster Fuster ,
Maña Alemañy Roca. 1*02 Eusebio Ferrer Estrados, ,
N rberto Ateo ver Frontera, 1'86 Pudro J, Ferrer Gomiia, ,
Miña Andreu Bahes.er, 1*49 Antonio Ferrer. ,
Franc sea Arnau Vidal, 2'79 Margarita Fiol Fiol, ,
Chíaliua Alberti Coll, 1*86 F/ ancisco Fmrit Escalas. .
Juan Aloy Servara, 1*86 Bernardo Fiol Busquéis. .
Antonio Arbós Rosselló. 0*99 Ja.me y Franc.® Fiol Nadal. .
M guel Abruham Onver 1*49 N ivas Ferrer Marti, .
O« íalina Aguiló Piña. 4*34 B mona Fiol Puig, ,
Jaime Aloy y o*ro. 2*97 P iro Frau Baiaguer. ,
Je m^ Alberti Alema, 5*94 G - bnel F.ol Horrach. ,
Maña Aiemañy Vidas 0*83 Amonio Font y otro. .
Mateo Alema Henales. 2*97 M guel Ferrer Casaanovas. .
Catahna Amengua! Barceló, 2-78 Ju ana Ferrer Bujoaa, ,
Mari» Arbona Bauzá, 3'71 M*FunanaJuan, ,
Antonio aulet Gordiola. 8*05 Ju é Ignacio Fuster Fuster. .
Bartolomé Barceió Autoli, 1*27 Juma A. Juan Garrió y herede-
Rafael Ignac 0 Barbarin Brondc 39*60 roa, ,
Mariana Bisquerra. 3'10 M -nano Fuster ViHalonga. .
Margarita Bannasar, 1*37 Is bel Fonezu Pifia. .
Francisco Bosch Pujol. 2'48 . Josefa M.6 Ferrer Mayana, .
Antonia Barceió y 01ra. 7*49 Tumás Font Roca. ,
Juan Ballester Merca-ial, 4 58 Nndai Ferragut Lladó. ,
A doiilo Br.ñon V.dal, 1 86 Phiro Fuslor Pujol. .
B; rtc iumé Barceló Vi ah, 3'71 B«f soiorné Fi oniura Feliu, .
Andrés Beltrán Ferrar. 84' 15 Gátaima Furrá tierra. ,
B «s Buerro Velar de, 59'10 Jcaé Forteza Aguiló. ,
Francisco Baliester, 35 27 B-riOiomé Frau Caaeüas. .
Jl a d  Bo García. 30'94 M «ría Ferragut Vallar!. ,
B ftOÁomé Borrás Giadera, 5 20 Tuoiaa Funt Roca, .
Joeé Bordoy Pons. 12*38 Ourmun Gómez González. ,
P- 1ro Baile Ribas. 1 24 M^ria García Vich, ,
M gue) Bordoy y otro 2 97 A-ionio Geiaber; Puigaervor, .
F; anchoa A, Bauza Fornéa, 1'24 Bitrto.omé Garau Butráe. ,
Magdalena Bonet Térras *, 2*13 Juan Guise «fré Guiacafré, ,
Fiancisco Baimaaur Liull. 7 43 Fraacísco García OrolL ,

"Pweuu
. 5'94 Francisco Gómez Fiol, . 17-82
e 5'94 Mateo Gart u . 272'15
■ 8-91 Bartolomé Guasp Gelabert. . 3*71

■ 7-43 Miguel Juncosa Grimalt. . 1*83
• 3*71 I Esperanza Garau Massanet, . 12*38
e 3*22 I Pedro A. y Catalina Gayá Gane-
1 6'68 lia. . 1'49
• 5‘82 Bartolomé GuasplOliveri . 2*97

í. 5346 El mismo. . 1'12
• 3*71 Antonio Horcaritas Alcalde. , 3*71
1 2'97 Francisco Horcaritas Alcalde, . 3'71
1 1*12 Pedro J. Homar Rosselló. . 1-49
• 1'86 Guillermo Horrach Rosselló, . 42'08
■ 22‘6b María Horia Fluzá. , 7*43
1 2*17 Margarita Isern Bureda, . 1*49
1 2’97 Podro Jaume Esteva. . 27*28
1 3*42 Francisco Juhá Perelló. . 3*71
• 10'52 Apolonia Jaume Ribas, , 3'10
1 16'71 Damián Jaume Ferretjam. . 2*97
• 2'48 J ?sé León Vivó, , 41*09

• 1'49 Antonio Ládico Gradolf, . 20*06
1 2‘23 El mismo, . 11*14
1 1-24 Micaela Fullana Gompafiy. , 2104
1 2'23 Josefa López Sastre, , 2*48
a 3*71 Dolores Lesma Monfill, , 1*98
• 2'48 Miguel Liull Juan, , 1*73
a 30*15 Antonia Llabrés Nadal, . 2 88
• 3'71 Aligue! Llabrés Juan, . 7'43
e 099 Podro J. Liull Berra, 8-91
e 27 23 Juana Lladó, . 3*10
• 3'10 Miguel Lladó Torrens, . 39-60
a ’ 2-72 Bernardo Llabrés Roca, . 47*03
a 4*83 Gabriel Ltabrés Quintana, 14*96
■ 1'49 J time y Juan Llabrés Font. 6*82
a 5'20 Rafael Lladó PueUó. . 0-74
■ 8'66 Margariia Muntaner Jaume, 1'12
e 2 23 Apolonia Moyá Gomas. 1'49
a 3 35 J ime Montaner Terrés, 2'97
a 2*97 Autonia Marroig Torrens. 9*80
I 0*86 0 *yetano M.ró Tarongl y otros, 5'20
a 1'19 Juan Matons Rovira. 412'84
1 2*23 Antonio Ignacio Massanet, 4'46
■ 5*57 B «rtoiomé Martorell Reus. 10*40

6‘26 B .rtoiomé Mulet Gapellá, 2*48
4*46 B (.rtolomé Mulet Gapellá, 2'48

14*85 M * Mir Torres, 3'10
6-19 F ancisco Mateu RipolL 13'37

33 41 Juan Muntaner Rosselló, 23*76
345'27 Catalina Martorell Mateu, 2-48

a 1*24 Ana Maroto y otro. 22*28
6*13 Francisco Moreno Zanoguera 12*38

24*75 Antonio Moner Alemañy, 2'23
1*37 Esperanza Marralg Sastre, 11*76
1'86 Juan Martorell Ferrer, 1'49

21'04 Francisco Mateu RipolL 12'38
44-55 K fael Medina Brú, 4*95
2'97 José Marcó Bonafé, 2*62
3*10 M «teo Moreno Zanoguera, 

G incepción Monedero Moragues
6*93

15 47 37*13
1*24 M tteo J. Moragues, 2*97
1*49 ¡ Miguel Monserrat Más, 6*19
0*62 ; Bernardo Moreno Gererols, 6*19

64 35 | Juan Massanet y otro, 1*98
204 F ancisco Martínez Miralles, 1'49
3*10 f Cayetano Miró y otro, 2*97
2 97 Si bastían Match Melís, 1*09

29-70 1 Juana A. Mut, 8*91
1671 M a de los Dolores Match, 12*38
2'97 Autonio Moner Alemañy. 2*23
2'48 Fi ancisco Montaner Gay, 4*46

24*75 E mismo. 1'86
2'97 Futió Martorell Alomar, 4'95
1-55 Gabriel Nadal Limás. 8*91

18'56 Bartolomé Nicoiau Mulet. , 2*97
2 97 M »tias Noguera y otros, , 4'95
2'23 Fi üciano Nogués Estarás. , 1*98
4'46 Ignacio Noguera Morey. , 7*43

29*70 F< ancisca N.colau Picornell, 8'91
2'97 J.. me Oiiver Girerols, 4*96
1*49 Leonardo Onver Moragues, 1*66

18-56 Antonio Ouver Jaume. , 0*74
M ..na Oiiver Palmer. . 2*23

7'43 M'guel oliver Morro. 14*85
29'70 B «rtolomé Olivar y otro. . 6*19
4'09 Ju in Oreli Monserrat. . 11*14

20'79 C.*iaiina Ordinas Tugores, , 1*24
0*93 Ju *n Ominas Caaellas. . 29-70

12-81 M rgarlía 0 «ver y orro. , 9*29
6 19 F ancisco M.a O.-var y otro. . 4-95
5'67 H -norato 0 iver Hernández, , 3'71
7*43 Ü.A Luisa Ohver Vileila, . 49'60
7*43 L- misma, , 69*71
7*43 L^ misma, , 29*70
1*37 Ji é Planas Fiaxas, , 2*23
0-74 B - rtolomé Palmar Balas, , 0*69
8-66 Ju m Pon s Me rali, . 4*46
1'49 M muel Peña Gaubart- , 3*71
0*74 J<uónima Palou Oabanellaa. . 3*62
0*62 Ju »n Pnlmer Miralies, , 123*76

11*14 & -nuel Peña Gelabert. , 3'71
14*70 ; Antonia Pra«a y viro. , 1*34
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í&¿-patoa Qeri . 4'01 I ^Ulina BoiseU»y otros. . Í4-85 1 Francisco Santandreü, . 3;71 María Vmalongap^zcallar, .,29%

tígíSar'"'"'-: ■• ?B $s£ss.yí : “g ™;'n” 5&tóo Pb'aQLWr. . 9 90 IC .táH^Ramonen Berrera. . 1'49 "o Bmtes MorU. . Van.’erL RoselW t 12'4
jntoh'O Pizft BloreH, , 2'48 1 M guel Rtpo 1 Arbon», . ^,^1 M . Serra d9 ¿ayeta de Bo- 1 S ebastián Vidal Mesquida. , 3'71
Miguel Póáá Múkit. • 0'99 | ^naü ?íro' * q íq i j 22’28 | FraDcfaco Villalonga Fábregaa, 9 90"§ fes- í S i »• mSs-- ; a

: d^fisiscr*: f§
Margarita PeficÁs Caldé». . 22’28 Juan Remelló Bonafé. , 7 43 Qatalma Simó Vaaeii. . o Jogé ViJa Cam , 2‘62

:Íg ^TTTrr ; i
Staria Prieto Odiaga. .. 19 80 j Margarita Ramón Hosar. . j pr. , moraá8 Bovef . 2*23 i preceptuado en los párrafos 3 y 4 del
Fraúciaca A Palóu Btíbfloni. , Á 46 ¿njonio Raméa Bades er, . Tomás Salas. . 3*91 1 articulo 142 de la Instrucción de 26 de
Atonto Pomar Pomar. . Ú b2 M * Ribas Guasp • , • , 2*23 Abril de 1900 se publica y fija el prc
Martin Pol Goll. . 9*90 Ruiz. alvadorea y o . 8 61 M 8^^ dQ z»forto3a . 1O5‘19 gente Edicto en lo* puntos de ccBtum.
6í#ltlbrmo Pascual Liompart. . 2 23 | Gilbr el Rotear. . Antonio Toua Amengual. . 3'10 | bce firmando el 8r. Alcalde un dupll
Sfc f KSr y ° ’■ ! 1'05 . 6'28 ció del mismo para que surja oUI
Maha P;za balom. . 2 4ti | 8ue " * b q | » Torres 8erf»« . VSG 1 oportunos efectos,Bíriolomé Pericia Fio!. . 6'94 1 Mwe- R»mta. . 2 43 J ana A. Pon y B ' pttlma 14 Enero 1919.-El Agente
&bMtU-n Palou Palou. . 19'8» Jame Boig Motaguw. . ^3 ^0 ^^ 5-94 Ejecutivo, Jaime. Ig* Salom.-V? jB.* -

: S S"»4a. : WB ■ ^46 Arr^ndaUríoBartome Mlr.

MMel PerpiBá Cardell. . 2 97 1 0.joLa Soler Capdolon. , 14'30 1 F>anciacoTorrea V ch, • 2 1
Antón o V José Pifia Miró. . S'85 | PibiS Salom Borras. . 2'23 1 Catalma Tomás Tomás. . 173 1 Num. 66
^Rbdcéa Moy'l . 1'73 OaUlina Sastre Quetglaí. . 1*37 Cristóbal TaulerAlós. . 4 95 LA PBÓPAGADOBA BAtEAB
ffiiptríoásMsk . 1'73 águelServeraGarauyotro. . 5 57 Catalina Torre., Boned . 3 71 D, ALÜMb Ba d o  D
Bartolonié Pocovi Frátí. . 0 32 1 8 bástián Saos Muntaner y otro. 3 71 I Terrasa Mascar». 4 46 1 El Consejo de Administración de esto t<
Mirla Ponseil Cublli. . 1'12 Juaá S.qmer Bennasat. . 0 62 Bargant. Terra.. Mascare. cumpliendo lo prevenido es A
Mhcfeco Ponsell Cunill. . 0'67 G.Mel Seguí Pujadas. . 1 49 Andrés v.c.ns vmal. v49 et artloulo 16 de sus Estatutos, ha acor- d
Jüana M." palmer Higo. . 2*91 MMmo SabM León. . 0 74 GabnerVidal^os^ . l,86 dad0 00nT0C„ A 1(,8 Sr8,. .cCu^ j «
látelo Picoruell Romaguera. . ^3 ¡r.XOS^ . ° v ViCons Calafell. . 2*71 la Junta General ordinaria para el dis
Seria P4A SaloC . m San, Sufra . 2 97 V-^ení. y otres. . 3 06 81 del actual, A las quince, en el doml-

ByAfidiicb Quetgias Rodích. . 2'23 | B artolomé Sabaiei Boscti. . j ivea Alemañv . 6‘93 | cesarlo haber depositado las accibnei
SrR^i&T1 : Vlt BXtv^X“fltyro. : 7.433 en .a caja social,P=on 24 horas de aniL

TdmásRigo^Fráuyotto. . SW M|gflalena Saiv» SaUs. . 10^0 '. “'OT ‘ Encaló Enero de 1919.-E1 Presiden-
FMciscb Rig» LU«m . . 4 #6 j^mpdl Po m . . 137 I verger y otro. : 6 81 te, Josqutn Gelabert.-E! Secretario,
^^Rom^ueráBosch. : 3$ F^Co^dón Soier. : 7'43 L^ia Vadell,___________ ■ 5*94 l Esteban R bas.  t
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DEPa b DEL AIUNT? DE CAMPOS SEL PUERTO

e
Rúm, 1911

DEPOSITARIA DEL AYUtiT.* DE VILLACARLOS |

e de 1918

Caía
Paieta*_

r. . . 889*16
L . . 661**82

8
Nüm. 3514 c

DEPOSITARIA DEL AYUNT,* DE SAN JOSE r
I

CUEÑT’A del tercer trimestre de 1918
Primera parte.—Cuenta de Caja 1

Existencia en fin del triméstre anterior. . . 48*71 c
Ingresos en al trimestre de esta cuenta. . . 8744*6 t

OiMO. ...... 1798-í í
Data por pagos verificados en igual trimestre. 8669*6¡ t 

Existencia para el trimestre que sigue . . . 228*7! ]

Seg unda parte.—Cuenta por Conceptos____

£ CUENTA del tetter trimeeti
* Primera parte.—Cuenta d

¿Giíaienoía en fin del trimeitee Anterio 
Ingratos en el irimeitre de eiia cuenta

> , CxBao, . . i
DAIS fcor pagos yerifieadoe en igual tn 

Etíiienoia para el irimeelre que ligue

-e de 1911

e Caía

r. . .
• * .

CUENTA del terd4r trimestr

Primera parte;—Cuenta dt 

Exiateneia en fin del trimeltre anterio 
Ingreeoa en el trimeiire de dita cüenti 

Ga mo  . . . .
Data por pagoi verifleádoi en igual tri 

Éxietencia para el trimeatre que ligue

276*77
6225*62

. k . 6601*29 
meiirí. 6298*92

4 . . 207*37

. . . 6008*47
mestre. 4629*05

. . 1874i42
t - ss — —

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
in g r e s o s

Saldo del 
trimestre 
anterior

Oper adees 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

speraciei»

* 
» 
• 
* 
»

3884I1 
436o'»'

8S441'

sW1*

*7»^ 
40^ 

300'^

Soo1*

-- ----- - ------------------------

INGRESOS
Saldo del 
tnmeitre 
anterior

Operactene* 
en ¿«té 

triméstie

TOTAL
*Ia' 

ipíracionei
INGRESOS

Saldo del 
triiueetre 
aetVriér 
iíS®-

Operaaieaee 
ee este 
trieeatie

TOTAL 
de Ke 

opera cienea
Propios. 
Montes. 
Impuestos. * -. % . • • 
Beneficencia. , . . . • 
Instrucción pública. . . . 
Corrección pública, . , , 
Extraordinarios................... 
Resultas.......................  .
Ríe, para ctÁiir el déficit, . 
Reintegros. ........................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 
Policía de Seguridad , . , 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . , 
Beneficencia........................ 
Obras públicas . . . . , 
Conección pú.Jicé. . . , 
Montes................................ 
Cargas................................
Ob. de nueva t onstrucción, . 
Imprevistos.......................  
ResultM.............................

Data pesetas. .

»

>
• 
>
»

3»84‘36 
6i5‘59

»
»
»
»
>
»
»
»

3744*6* 
»

1^8 - ■'
Propioa................. * • •
M*»>S.......................... * 'Impuestos.
Beqé$¿encia. . . . . • 
Instrudción pública, , . . 
Cotre&ión pública. , . . 
Exttíofrdinarios. .... 
Rtiteitas.........................  .
ReCÁ t>*ra cubrir el déficit, . 
Rdnt^ros.....................  .

Cargo pesetat-, ,

PAGOS
Caitos del Ayuntamiento; . 
Pol.tcia de Seguridad , . . 
Policía urbana y rural, . , 
Instrucción pública. , , 
Beneficencia. ...... 
Obras públicas . , . . . 
Corrección pública. . . . 
Montes,............................  
Carlas...........................  .
Oh. de nueva construcción. . 
Imprevistos........................  
Reiultls.............................

Data oesetes. ,

io So 'o i 
»

1430’50 
» 
i
»

105*00 
3Í*r‘«e 
85^'54

»

590*00 
»
i ■ 
i 
’a
4 1 

563 5*5»

1080*01 
»

3010*50 
» *
1 
»

105*00
3331'83 

.14*7*06

Propios, , , , , . . • 
Montes, 
Impuéstós, . , . . । । 
Beneficencia, , . . . . 
Instrucción pública. , , . 
Corrección pública, . ,
extraordinarios. . .
Resultas . . s v . • > 
Rec, para cubrir el déficits . 
Reintegros, a .... .

Cargo pesetas, ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad.... . . 
Policía urbana y rural, , . 
Instrucción pública. , . . 
Beneficencia........................  
Obras públicas.................... 
Corrección pública. . , . 
Montes. . i . . , . . 
Cargas.
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos ...... 
Resultas.............................  

DNta pesetas. .

5»**S9

1638*80 
»' 
»’

849*5i 
9íi*94

5608*14

- H

» 
» 

953'00 
» 
3 
»

H98‘*5 
> 

3964*07 
>

5i**39 
b

3590'80
•
»
3

*047*76 
911*94

857S*« 
»

4499*95 3744'6*

14*6*93
•

180'00
370*00 

40*00
100*00 
314**3

»
>
*

300*00
1730'oc

14*814
»
w
•
»
> 
> 
» 

•141'48
• 
> 
»

i4498<87 61*5*53 a®7»4‘3_9 9S3<>,88 . 5”4‘3» M.645'g

3437*36 
»

; 197O‘l5

276*93 
i 763*49

440'63 
»

X4*6‘éa 
» 

34*35 
»

' 8641*63

1539*89
>

1011*45 
146**5 
no‘57
56*12

>
•

1755*77

19*00
•

4967**5
»

3981*60 
438<75 
387*50 
819*61
440'63

»
3181*09 

»
Í835

>

310**1
937*00
750'00
150'00

" 496*50
3*66’41 

»
a

5408*98 
* 

51*50
»

14333*10

, t l 1

46 <‘50
3? ‘o0

7 i'oo

3^ Vti 
*

34^*9°
>
7» 
i

477»‘os 
1390*50 
1125'00

215*00 
496'5°

3266'41 
380*81

8809*88 
» 

51*50 
»

4451'16 3569'62
En San José á l.6 de Octubre de 1918.—El Depositario, 

tonio Tur,—Conforme—El Secretario-Contador, Pedro 
nellas.—V.e B.°— El Alcalde, Cardona.

LMA,—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

4629'05! 13270'686i9-;*9i ^0517'02

En campos del Puerto á 30 de Septiembre de 1918.—El De- 
nosiSuw, Gabriel Alós.—Conforme — El Secre mo Contador, 
Lorenzo Xamena.-V.’ B^-El Alcaide, GuiUermo Uennaser.

En Villacarlosá 30 de Septk nbre de 1918.—El Depositario, 
Domingo fteto — Coníorme.- El Secretario-Contador, Juan 
N Quevedo.—V.e B,’—H Alcaide, José Ripoll.

M.C.D. 2022


